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ACTA DE LA SESIÓN 2.10 
19 de febrero de 2010 

 
 
PRESIDENTE:           DR. CUAUHTÉMOC V. PÉREZ LLANAS 
 
SECRETARIA:          LIC. HILDA ROSARIO DÁVILA IBÁÑEZ 
 
 
En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, siendo las 11:09 
horas del viernes 19 de febrero de 2010, dio inicio la Sesión 2.10 de este órgano 
colegiado. 
 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 
A petición del Presidente, la Secretaria pasó lista de asistencia encontrándose 
presentes 37 miembros de un total de 42, por lo que se declaró existencia de 
quórum. 
 
 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Antes de someter a consideración del pleno la aprobación del orden del día el 
Presidente hizo una corrección en el periodo al que se hace referencia en los 
puntos 3, 4 y 5, donde decía: periodo 2009-2010, debía decir: periodo 2009-2011. 
 
Enseguida, puso a consideración del pleno la aprobación del orden del día, con la 
anotación mencionada. Éste se aprobó por unanimidad con la corrección 
correspondiente. 
 

 
ACUERDO 2.10.1 Aprobación del orden 
del día. 

 
A continuación se transcribe el orden del día aprobado: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
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2. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

3. Ratificación, en su caso, de dos miembros titulares y un suplente 
designados por el Rector de la Unidad para integrar la Comisión 
Dictaminadora Divisional de Ciencias y Artes para el Diseño, periodo 2009-
2011, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

4. Ratificación, en su caso, de dos miembros titulares y un suplente 
designados por el Rector de la Unidad para integrar la Comisión 
Dictaminadora Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud, periodo 
2009-2011, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

5. Ratificación, en su caso, de dos miembros titulares y un suplente 
designados por el Rector de la Unidad para integrar la Comisión 
Dictaminadora Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, periodo 
2009-2011, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 
 
3. RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS TITULARES Y UN SUPLENTE 

DESIGNADOS POR EL RECTOR DE LA UNIDAD PARA INTEGRAR LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA DIVISIONAL DE CIENCIAS Y ARTES PARA EL DISEÑO, PERIODO 

2009-2011, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL 

REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 

ACADÉMICO. 
 
El Presidente explicó que la ratificación de los miembros de las comisiones 
dictaminadoras divisionales está fundamentada en los artículos 49, 50, 66 y 67 
del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico 
(RIPPPA), a los cuales dio lectura. Asimismo, recordó que la ratificación de los 
miembros electos se llevó a cabo el 3 de julio de 2009, por lo que correspondería 
en esta ocasión que el Consejo Académico ratificara a los miembros designados.  
Enseguida, el Presidente puso a consideración del pleno la propuesta para la 
designación de los miembros de la Comisión Dictaminadora Divisional de 
Ciencias y Artes para el Diseño, para el periodo 2009-2011, como se indica:  
 
 D.I. Silvia Ana María Oropeza Herrera  Titular 
 Mtro. en Arq. Manuel Lara Vargas  Titular 
 Mtro. Jorge Castillo Morquecho  Suplente 
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La votación se realizó en bloque, de manera secreta. Se nombraron como 
escrutadores al Dr. Gilberto Vela y al alumno Adrián Galindo.  
 
El resultado de la votación fue el siguiente: Sí se ratifican los miembros 
designados por el Rector: 36 votos a favor; no se ratifica: cero votos; 
abstención: una, de un total de 37 votos por lo que fueron ratificados como 
miembros designados de la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias y 
Artes para el Diseño, para el periodo 2009-2011: La D.I. Silvia Ana María 
Oropeza Herrera y el Mtro. en Arq. Manuel Lara Vargas como titulares, y el Mtro. 
Jorge Castillo Morquecho como suplente. 
 
  ACUERDO 02.10.2 Ratificación, en su caso, 

de dos miembros titulares y un suplente 
designados por el Rector de la Unidad para 
integrar la Comisión Dictaminadora 
Divisional de Ciencias y Artes para el 
Diseño, periodo 2009-2011. 

 

D.I. Silvia Ana María Oropeza 
Herrera      Titular 

Mtro. en Arq. Manuel Lara 
Vargas      Titular 

Mtro. Jorge Castillo  
Morquecho            Suplente 
 
 

4. RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS TITULARES Y UN SUPLENTE 

DESIGNADOS POR EL RECTOR DE LA UNIDAD PARA INTEGRAR LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA DIVISIONAL DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD, PERIODO 

2009-2011, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL 

REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 

ACADÉMICO. 

 
Para la designación de los miembros que integrarán la Comisión Dictaminadora 
Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud, para el periodo 2009-2011, el 
Presidente sometió a votación en bloque la siguiente propuesta: 
 
 Mtra. Norma Lara Flores Titular 
 Dra. Marcela Vergara Onofre Titular 
 Dra. Patricia Castilla Hernández Suplente 
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La votación secreta dio el siguiente resultado: Sí se ratifican los miembros 
designados por el Rector: 38 votos a favor; no se ratifica: cero votos; 
abstención: cero, de un total de 38 votos, por lo que por unanimidad fueron 
ratificados como miembros designados de la Comisión Dictaminadora Divisional 
de Ciencias Biológicas y de la Salud, para el periodo 2009-2011: La Mtra. Norma 
Lara Flores y la Dra. Marcela Vergara Onofre como miembros titulares, y como 
suplente la Dra. Patricia Castilla Hernández. 
 

  ACUERDO 02.10.3  Ratificación, en su caso, 
de dos miembros titulares y un suplente 
designados por el Rector de la Unidad para 
integrar la Comisión Dictaminadora Divisional 
de Ciencias Biológicas y de la Salud, periodo 
2009-2011. 

 

Mtra. Norma Lara Flores    Titular 
Dra. Marcela Vergara Onofre    Titular 
Dra. Patricia Castilla Hernández    Suplente 

 
 

5. RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS TITULARES Y UN SUPLENTE 

DESIGNADOS POR EL RECTOR DE LA UNIDAD PARA INTEGRAR LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES, PERIODO 

2009-2011, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL 

REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL 

ACADÉMICO. 
 
Para la designación de los miembros para integrar la Comisión Dictaminadora 
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, para el periodo 2009-2011, el 
Presidente sometió a votación en bloque la siguiente propuesta: 

 
 Dr. Juan Manuel Corona Alcántar   Titular 
 Mtra. Gabriela Aguirre Cristiani   Titular 
 Mtra. Nery Esperanza Cuevas Ocampo  Suplente 
 
La votación secreta dio el siguiente resultado: Sí se ratifican los miembros 
designados por el Rector: 37 votos a favor; no se ratifica: cero votos; 
abstención: una, de un total de 38 votos, por lo que fueron ratificados como 
miembros designados de la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades, para el periodo 2009-2011: El Dr. Juan Manuel Corona 
Alcántar y la Mtra. Gabriela Aguirre Cristiani como miembros titulares y como 
suplente la Mtra. Nery Esperanza Cuevas Ocampo. 
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  ACUERDO 02.10.4  Ratificación, en su caso, 
de dos miembros titulares y un suplente 
designados por el Rector de la Unidad para 
integrar la Comisión Dictaminadora 
Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades, periodo 2009-2011. 

 

Dr. Juan Manuel Corona   Titular 
Alcántar       

Mtra. Gabriela Aguirre Cristiani Titular 

Mtra. Nery Esperanza Cuevas      Suplente 
Ocampo 
 
             

A las 11:34 horas del viernes 19 de febrero de 2010, y al no haber más asuntos 
que tratar, concluyó la sesión 2.10 de este órgano colegiado. 
 
 
 
 
 
DR. CUAUHTÉMOC V. PÉREZ LLANAS           LIC. HILDA ROSARIO DÁVILA IBÁÑEZ 
       P r e s i d e n t e             S e c r e t a r i a 
 


